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Existen diversas conceptualizaciones sobre la opinión pública, construidas desde ópticas 
diferentes tales como la filosofía política, la sociología, la comunicación hasta la 
mercadotecnia; sin embargo, para el fin que persigue el presente trabajo conviene 
retomar el concepto a partir de la deconstrucción filosófica y política, puesto que el 
interés es dar a conocer la injerencia de la opinión pública en el ejercicio del poder 
público.

En este sentido, Aguilar Villanueva1  señala las premisas bajo las cuales se definió 
originalmente a la opinión pública, como: la libertad de opinar sobre los asuntos 
generales o públicos del Estado, así como sobre la forma y contenido de las decisiones 
gubernamentales acerca de esos asuntos.

De esta manera, por medio de la opinión pública se puede medir si la sustancialidad de 
las decisiones políticas goza o no de la atención y aceptación de las mayorías; 
contribuyendo así al ejercicio democrático del poder y a la legitimidad ciudadana que 
ostenta este.

Por esta razón, tanto el gobierno como la iniciativa privada mantienen el interés en 
conocer lo que dice la opinión pública, como reflejo del sentir social y como sustento 
para la determinación de acciones y decisiones.

En el presente trabajo se contemplan diversas empresas dedicadas a la medición de la 
opinión pública en México, específicamente se incluyen estudios y artículos presentados 
en el mes de abril del año en curso, por converger en temas coyunturales, así como de la 
agenda nacional.

Cabe señalar que las encuestas mencionadas a continuación fueron realizadas a nivel 
nacional por medio de entrevistas cara a cara y en línea; las casas encuestadoras 
contempladas para este sumario son integrantes del Colegio de Especialistas en 
Demoscopía y Encuestas (CEDE), cuyos resultados poseen valor metodológico y 
estadístico.
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1Aguilar, L. Una reconstrucción del concepto de opinión pública.
Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales. Volumen 33, núm. 180



El presente listado resume los artículos y encuestas cuyos resultados fueron presentados durante el 
mes de abril de 2019; las temáticas son: la reforma educativa, decisiones gubernamentales y una 
mención especial relacionada con la temporada vacacional.

#Paneline: la reforma educativa de EPN. Encuesta realizada por consulta 
Mitofsky a través de su paneline que mes a mes encuesta a mexicanos 
mayores de 18 años en México. En esta ocasión presenta los resultados del 
seguimiento realizado en el mes de marzo sobre la actual aprobación 
ciudadana de las reformas impulsadas durante el sexenio del expresidente 
Enrique Peña Nieto. Disponible en: 
http://www.consulta.mx/index.php/estudios-e-investigaciones/mexico-
opina/item/1130-paneline-reforma-epn 

El fin de las expectativas: la reforma educativa. Parametría. Presenta los 
resultados de una encuesta nacional como parte de un artículo publicado la 
primera semana de abril del año en curso, en el cual se miden aspectos 
relacionados con la educación, tales como: la calidad de la educación, la 
preparación y evaluación de los maestros, hasta las posturas a favor y contra 
sobre la cancelación de la reforma educativa. Disponible en: 
http://www.parametria.com.mx/carta_parametrica.php?cp=5092

Ranking mandatarios América y el mundo 2019. Los resultados de la 
encuesta muestran la aceptación de 20 mandatarios de América y 11 más en 
Europa, Asia y Australia; como señala el mismo estudio, esta evaluación 
puede o no representar la eficiencia de cada administración, sin embargo, es 
de utilidad para realizar comparaciones entre sí. Los resultados fueron 
agrupados en cinco categorías: sobresaliente, alta, media, baja y muy baja 
aceptación. Disponible en: 
http://www.consulta.mx/index.php/estudios-e-investigaciones/el-mun
do/item/1120-ranking-mandatarios
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Decisiones gubernamentales. 
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Periodo vacacional.

Mayorías liberales contra minorías intensas. El  anuncio de la cancelación de 
recursos destinados a las estancias infantiles, produjo opiniones encontradas en 
la ciudadanía, en los medios de comunicación y en los diferentes partidos 
políticos; esta situación llevó a Parametría a incluir en  su encuesta nacional 
realizada a finales de febrero en vivienda, cara a cara; preguntas sobre el 
conocimiento que las personas tienen acerca de las estancias infantiles y sus 
percepciones en el tema, dando como resultado la publicación de este estudio el 
pasado 15 de abril, el cual está disponible en: 
http://www.parametria.com.mx/carta_parametrica.php?cp=5095

En redes. La casa encuestadora BGC Beltrán Juárez y Asociados, realiza un 
seguimiento de temas en redes sociales, principalmente Twitter, durante este 
mes presentó resultados de dos temas: percepción del principal problema del 
país y situación actual del país comparada con hace un año. Disponible en:  
http://www.bgc.com.mx/nuestras-encuestas/redes

Las vacaciones como lujo. El estudio presenta los resultados de la encuesta 
nacional realizada cara a cara del 29 de marzo al 2 de abril 2019 por parametría la 
cual muestra datos respecto a los destinos que eligen las personas para 
vacacionar, el transporte que utilizan y la frecuencia con que viajan; cabe señalar 
que México es uno de los países con menos días de vacaciones pagadas, de 
acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, los empleados que tienen más de un año 
de servicios disfrutarán de un período anual que no puede ser  inferior a seis días 
laborables, mientras que en países como Reino Unido, Francia, Finlandia o 
Dinamarca los periodos son superiores a 25 días. El estudio está disponible en:
http://www.parametria.com.mx/carta_parametrica.php?cp=5096
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